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17219 CORRECCION de errores del Real Decreto 35621
1963, de 28 de diciembre. sobre valoración definitiva
y amplfact6n de medios adscritos a los servicIos traa
pasados a la Comuntdad Autónoma de Cantabrta en
materia de Ordenación del Territorfo y Urbanismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su puhlicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado..
número 60, de fecha 10 de marzo de 1984, páginas 8753 a 6755.
ambas inclusiva, se- transcriben a con~inuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 6753, artículo 4.°, donde dice: ..... para el eler~
ciclo de 1983 ... ~; debe decir: ..... para el ejercicio de 1984 .....

En la página 8753. apartado B.2.3, donde dice: •... relación
!túrnero 3 adjunta,~; debe decir: c ••• relación número 2,2. ad~
Junta ... 10, •

En la página 6754, apartado B.3.1, donde dice: <t ••• se cleva con
ca.racter definitivo a diecisiete millones ciento noventa y siete
n:'11 (17.197.000) pesetas según detalle que figura en la rela.
c16n 4,1.~; debe decir: « ... se aleva con carácter definitivo a
die~isiete millones trescientas veintisiete mil U7.327.000) pesetas,
segun detelle que figura. en la relación 3.1 .. ,10,

En la página 6754, apartado B.3.2, donde dice; ..... Durante
el ejercicio de 1983 ... ~; debe decir: "". durante el ejercicio de
1984 .....

En la pagina 6754, apartado B.3.2, donde dice: ..... cobertura
del coste efectivo {su detalle aparece en la relación 4.2J:
12.744.000 pesetas .. ,,"; debe decir: •... cobertura del coste efectivo
{su detalle aparece en la relación 3.2.J: 23.881.000 p('setas .....

17220 ORDEN de 30 de julio de 1984 pór la que se dan
normas para los almacenes de distribución y bo
tiquines de urgencia de productos zoosanitarios y
otras sustancias utilizadas en la producción animal.

Excelent1simos señores:

El Real Decreto 163/1981, de 23 de enero, 60bre productos
zoosanitarios y otras sustancias utilizadas en ia producción
anlmal, exige ser desarrollado en lo que se refiere a las insta
laciones de los almacenes de distribución de especialidades
farmacéuticas de uso veterinario y botiquines de urgencia.

A tal efecto, ha emitido informe favorable la Comisión A"e
SOfa de Productos Zoosanitarios.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agricu!tur:.l,
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo.

Este Presidencia del Gobierno dispone:

Uno.-Se establecen dos tipos de almacenes de distril-)ución
de productos zoosanitarios y otras sustancias utilizadas en la
producción animal a que hace referencia el Real Decreto 1631
1981, de 23 de enero:

1. Almacenes que comercializan medicamentos de uso vete
rinario.

2. Almacenes que no comercializan medicamentos de uso
veterinario.

Dos.-L05 almacen8s de distribución de medlcament06 de
uso veterinario habnin de reunir, para ser autorizados. Jos si-
guientes requisitos: .

l." Disp()ner de locales y medios suficientes y adecu<\-dos
para el almacenamienlo y conservación de los productos.
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2.° Contar con los ~icios de un Farmacéutico responsable
del cumplimiento de las obligar:::iones que determina 'el apar
tado 72, d, de la Orden de 13 de junio de 1983 por la que se
dan normas sobreproductoB ZOO6anitarios y otras sustancias
uUllzadas en la producción animal.

Tres.-Los almacenes de distribución qUe no comercialicen
medicamentos de uso veterinario habran de disponer de los
medios adecuados para el almacenamiento y conservación de
sus productos.

Cuatro.-La solicitud de autorización de ambos tipOs de al
macenes se dirigirá al Organo competente de las respectivas
Comunidadcó> Autónomas, acompañando la documentación si
gui6nte:

1. Justificante de la autorización que corresponda para el
dE:~arroilL' dl' la actlvidad comercial.

2. Pl~nos, por triplicado, de situación y distribución del
almacén.

3. Memoria explicativa, por triplicado, de los referidos pla
nos y medios de que dispone.

4. Documentación acreditativa de la prestación de servicios
por el Farmacéutico garante cuando se comercialicen medica
mentos de uso veterinario.

Cinco.-Los a.lmacenes de distribución farmacéutica autoriza
dos para ios productos de uso humano que deseen ampliar sus
actividades a las de uso en animales elevarán comunicación
al Organo compdente de la Comunidad Autónoma. Cuando se
trate de especialidades de carácter biológico, tendrán que dis
poner de medios suficientes para la conservación idónea de
tales productos. A la comunicación acompañarán la documen·
tacióu siguiente: .

1. Documento acreditativo de la autorización de apertura
y funcionamie:lto.

2. Plano,,, y Memoria del almacén de productos biológicos,
cuando proceda.

Seis.-Cuando se trate de almacenes de distribución que
comercialicen medicamentos veterinarios, los Servicios de Sa
nidad Animal y de Farmacia de las respectivas Comunidades
Autónomas guarán visita conjunta de inspección previa él la
autorización. En el caso de los almacenes que no comercia1i~
cen medicamentos de uso veterinario, dicha visita correspon
df'fá úniChmentt:; a los Servicios de Sanidad Animal.

Siete.-Dc los cambios en la propiedad de los almacenes se
dara cuenta por los interesados a la Unidad que otorgó la
autorización.

La solicitud de traslado de un almacén deberá seguir los
mbmos tritmites exigidos para el establecimiento de uno nuevo.

Lo::> cambios en las instalaciones de estas entidades que
afc:cten de mHnera sustancial a su estructura debtJrán ser apro
budo<; pn lu forma prevista para el establecimiento inJCial.

Ocho.-Puede autorizarse la instalación de botiquines ru
ra\C's bajo las Siguientes condiciones:

a) En la localidad que no exista Oficina de Farmacia.
bJ El suministro de medicam·entos al botiquín se ha de rea

lízHr bajo la supervisión y control del Farmacéutico titular que
ploceda.

cl El botiquín sólo incluirá medicamentos de la lista que
esü:ble;¿ca la DIrección General de la Producción Agraria, pre
vio infurme de la Comisión Asesora de Productos Zoosanlta·
ri(Js, y en la que no podrá figurar estupefacientes ni psicó
tropos.

d) La custodia del botiquln corresponde a la autoridad mu
nicipal del lugar.

e) Un Veterinario, preferentemente el titular del partido,
velará por la wrrecta utilización de los medicamentos del
botiquín.

Nueve.-La instalacián de un botiquJn rural se solicitará del
Orgailo competente de la Comunidad Autónoma por el Alcalde
y el Veterinario titular del partido. exponiendo los motivos
en quo fundamentan la petición.

A la petición acompañarán:

- Plano del local en el que' se pretenda instalar el botiquín,
que será apropiado a su finalidad y facilitado por el Ayun·
tamiento.

- Copia' de las comunicaciones remitidas a los Colegios Pro
vinciales de Farmacia y de Veterinaria. dando les cuenta de la
petición.

A la vista de la documentación, tras las consultas y com·
probacione~ que se estimen necesarias, pudra extenderse la auto
rización.

Diez.-La inspección y el control en materia obieto de esta
disposición Se ¡ealizará por los Servicios de Agricultura y de
Sa-rüdad de la Comunidad Autónoma dentro de sus respectivas

con,petendas, de acuel'do con lo que establece la Orden de 13 de
junil,l de 1983 sobre productos zoosanitarjos y otras sustancias
utHizadas en produ..::con animal.

Once,-De las autorizaciones de almacenes y botiquines e
incidencias CO,l ellas relacionadas, se d~lá. cuenta a la Direc
ciOn Generaj de la Producción Agraria del Ministerio de Agri
cultura, Pe,,<..a y Alimentación, que a BU vez informará a los
C~lltros diredlvos competentes del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrimpUI -SE' concede un plazo de tres meses, a partir de
la entrad", en vigor de la presente diSposición, para que todas
aquella" personas físicas o jurídicas dedicadas a actividades
reJc.ciúnadas Clln estus normas lo comuniquen a las correspon
dientes Comunidades Autónomas.

Segunda.-Los almacenes de distribución que, transcurrido
un año a partir de la entrada en vigor de la misma, no 6e
hayan adecuado a la normativa que ahora Se establece, no po
drán prorrogar SU'i actividades comerciales.

DISPOSICION FINAL

Esta di!'.posición entrará en vigor al dla siguiente de su
pt1blicación en el .. Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ex{ mas. Sres. Ministros de Agricultura, PeSCa y AlimentHci6n
y de Sanidad y Consumo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de errores del Real Decreto 1209/1984.
de 8 de junio. por el que se moddican det(jrmitla~

dos arttculos del Reglamento Notarial.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto pu
blicado en el .. Boletín Oficial del Estado.. número 151, de fecha
25 de junio de 1984, páginas 18452 a 18466, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones: - -

En el artículo 35, donde dice: ..término posesorios», debe de
cir: ..término posesorio".

En el artículo 00, donde dice: ..se incluirá", debe decir: ..se
incluirán».

En el articulo 100, donde dice: ..de primera convocatoria",
debe decir: ..de prim'o-ra convocadas.. ,
. En el articulo 168, donde dice: ..se trate de ausente», debe

decir: «se trate de ausentes...
En el artículo 168, donde dice: ..verifiquen su representante

legal ... debe decir: ..verifique su representante legal" ...
En el articulo 202, donde dice: ..y las del requCrllmentO."

debe decir: ..y las de requerimiento... .
En el artículo 316, donde dice: "pesetas.. , debe decir: "pe

seta...
En el articulo 327.7, donde dice: ..interés legitimos~, debe

decir: ..int.erés legítimo,..
En el articulo 330, donde' dice: ..el secreto del protocolo. con

las indiLaciones necesarias.. , debe decir: ..el secreto del proto
colo, pero con las indicaciones necesarias".

En el artículo 331, donc.c dice; «a tal efecto se designarán
por cada inspección", debe decir: ..a tal efecto designarán para
cada inspección".

En el artículo 340, donde dice: ..la labor personal del Con
sejo.. , debe decir: ..labor del personal del Consejo".

En el artículo 353, donde dice: ..aperbiento~; debe decir:
..apercibimiento".

En el artk:ulo 353, donde dice: .aperbjento», debe decir:
ra ... en la clase.. , debe decir; .y postergación de 25 numeras,
como mínimo v 100 como máximo, en la antigüedad en la ca·
rrera y 25 puestos como mínimo y 50 como máximo en la anti~
güedad en la clase~.

En el artículo 353, donde dice: ..demAs.. , dcbe decir: ..de más".
En la disposición tnmsitoria tercera, donde por dos veces

dice: ..entrará~; debe decir: ..entrar".
En la disposición transitoria tercera, donde dice: ..artícu

los 00", debe decir: -artículo 86-.


